
Ciudad de México, 27 de agosto del 2020. 
  
Versión estenográfica de la Sesión Pública de Resolución por 
Videoconferencia de la Sala Regional Especializada del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
Magistrado Presidente Rubén Jesús Lara Patrón: Buenos días. 
 
Se abre la Sesión Pública de Resolución por Videoconferencia de la 
Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación convocada para este día. 
 
Secretario General de Acuerdos le pido, por favor, verificar el quorum 
legal e informar del asunto listado en esta Sesión Pública Virtual para 
su análisis y resolución. 
 
Secretario General de Acuerdos Francisco Alejandro Croker Pérez: 
Como lo instruye, Presidente  

  

Le informo que hay quorum para sesionar válidamente, toda vez que 
están presentes en la videoconferencia las tres magistraturas del Pleno 
de esta Sala. 
 
El asunto a analizar y resolver es el Procedimiento Especial 
Sancionador de órgano central 5 de este año. Los datos de 
identificación fueron publicados en el aviso fijado en los estrados físicos 
y electrónicos, así como en la página de internet de este órgano 
jurisdiccional.  
 
Es la cuenta, Presidente.  
 
Magistrado Presidente Rubén Jesús Lara Patrón: Gracias, señor 
Secretario. 
 
Magistradas, está a su consideración el orden del día. 
 
Si estuvieran de acuerdo con él, les pediría manifestar su conformidad 
en vía económica.  
 
Muchas gracias. 



 
Se aprueba el punto, señor Secretario.  
 
Secretario General de Acuerdos Francisco Alejandro Croker Pérez: 
Tomo nota, Presidente.  
 
Magistrado Presidente Rubén Jesús Lara Patrón: Le pediría ahora 
que, por favor, dé cuenta con el proyecto de resolución que somete a 
nuestra consideración la ponencia de la Magistrada Gabriela Villafuerte 
Coello. 
 
Secretario General de Acuerdos Francisco Alejandro Croker Pérez: 
Con todo gusto, Presidente. Con su autorización y la de las Magistradas. 
 
Doy cuenta con el Procedimiento Especial Sancionador 5 de este año 
de órgano central, que trata sobre la queja que presentó Morena por los 
siguientes hechos:  
 
El primero, en contra del Gobernador de Jalisco, Enrique Alfaro 
Ramírez, porque de 4 de junio difundió un mensaje en Facebook y 
Twitter. 
 
El segundo, porque el senador Dante Alfonso Delgado Rannauro 
publicó una carta en Twitter el 5 de junio. 
 
Y el tercero, porque el Gobierno de Jalisco colocó anuncios 
espectaculares. 
 
Desde la óptica del promovente estos actos formaron parte de una 
campaña de desprestigio, por lo tanto existió calumnia, denigración, 
violencia política, vulneración a la imparcialidad, neutralidad y equidad, 
uso indebido de recursos públicos, promoción personalizada y 
responsabilidad indirecta de Movimiento Ciudadano. 
 
Antes de entrar al análisis del caso, en el proyecto se precisa que la 
autoridad instructora desechó la calumnia, denigración, violencia 
política y lo espectaculares, sin que se presentara medio de 
impugnación. 
 



Ahora bien, de las constancias del expediente se obtuvo, el 4 de junio 
el Gobernador de Jalisco, Enrique Alfaro Ramírez, dio un mensaje en 
su cuenta de Facebook y Twitter, dirigido a la población de esa entidad, 
con dos temas interrelacionados; habló sobre el lamentable caso de una 
persona que falleció y los actos violentos que por ello se 
desencadenaron en el centro de Guadalajara como una forma de 
protesta pública.  
 
El 5 de junio el senador Dante Alfonso Delgado Rannauro publicó una 
carta en su cuenta de Twitter, que dirigió al Presidente de la República, 
partiendo de un vínculo de solidaridad y reconocimiento, pero con 
críticas, reflexiones, reclamos, recuentos históricos y comentarios sobre 
el actuar del Ejecutivo Federal. 
 
En el proyecto se analizan los hechos en forma cronológica. 
Inicialmente se consideró que el mensaje de 4 de junio que dio el 
Gobernador de Jalisco es propaganda gubernamental informativa que 
fue razonable y oportuna, porque tuvo la finalidad de comunicar, 
tranquilizar y frenar los disturbios que tuvieron lugar ese mismo día en 
la entidad, con el objeto de contener la violencia y dar un mensaje de 
seguridad, sin que ello implicara o revelara alguna estrategia o finalidad 
electoral.  
 
De modo que, los recursos públicos que se utilizaron también se 
justifican, puesto que el mensaje está dentro de los márgenes de una 
acción comunicativa gubernamental, oportuna y adecuada para el 
momento y conforme a las facultades que tiene Enrique Alfaro Ramírez 
como gobernador.  
 
Sobre la promoción personalizada, si bien aparece el nombre y cargo 
del gobernador de Jalisco, esto no releva en un automático un 
posicionamiento indebido, ya que, si requiere la intención de favorecer 
su imagen o exaltar su figura, lo que no se observa.  
 
Tampoco se advierte afectación alguna al proceso electoral, ni que el 
mensaje busque restar adeptos a fuerza política alguna.  
 
Por tanto, es inexistente la violación al artículo 134, párrafo 7 y 8 por 
parte del gobernador de Jalisco y el titular de la Coordinación General 
de Comunicación de ese estado.  



 
En segundo lugar, se analiza la carta virtual que el senador Dante 
Alfonso Delgado Rannauro publicó en Twitter el 5 de junio.  
 
En el proyecto se explicó que las y los congresistas tienen la dualidad o 
coexiste en su persona la función legislativa y la militancia, lo que les 
permite interactuar con la ciudadanía sobre las políticas públicas bajo 
cierta ideología, pero también les permite dar a conocer perspectivas, 
posturas e ideologías políticas.  
 
Entonces, la comunicación que realizó Danta Alfonso Delgado 
Rannauro, en su carácter de senador, dirigida al Presidente de México 
resultó razonable, dentro de ese interactuar que puede realizar el 
legislador bajo la calidad dual o bidimensional de su quehacer.  
 
Esto, porque generó una acción privada y pública con otro servidor 
público, que también dio lugar a una interacción con la ciudadanía, lo 
que puede servir al debate ciudadano.  
 
Además, no se observa posicionamiento o afectación alguna al proceso 
electoral.  
 
En vía de consecuencia, si el contenido de la carta virtual resultó 
razonable, el uso de su red social como recurso público, también lo es. 
Por tanto, es inexistente la violación a los principios de imparcialidad, 
neutralidad y uso indebido de recursos públicos atribuidos al senador 
Dante Alfonso Delgado Rannauro.  
 
Finalmente, respecto a Movimiento Ciudadano, se da por terminado el 
asunto, vía sobreseimiento.  
 
Es la cuenta, Magistradas, Magistrado.  
 
Magistrado Presidente Rubén Jesús Lara Patrón: Gracias, señor 
Secretario.  
 
Magistradas está a su consideración el proyecto de cuenta.  
 
Si no hay intervenciones. Gracias, Magistradas. 
 



Si no hay intervenciones, entonces le pido al Secretario que por favor 
tome la votación.  
 
Secretario General de Acuerdos Francisco Alejandro Croker Pérez: 
Como lo instruye, Presidente.  
 
Magistrada María del Carmen Carreón Castro.  
 
Magistrada María del Carmen Carreón Castro: A favor y darle las 
gracias a la Magistrada Villafuerte por las observaciones.  
 
Muchísimas gracias.  
 
Secretario General de Acuerdos Francisco Alejandro Croker Pérez: 
Gracias, Magistrada.  
 
Magistrado Presidente Rubén Jesús Lara Patrón.  
 
Magistrado Presidente Rubén Jesús Lara Patrón: También con el 
proyecto.  
 
Secretario General de Acuerdos Francisco Alejandro Croker Pérez: 
Gracias, Presidente.  
 
Magistrada Gabriela Villafuerte Coello, ponente del asunto.  
 
Magistrada Gabriela Villafuerte Coello: Es mi propuesta.  
 
Secretario General de Acuerdos Francisco Alejandro Croker Pérez: 
Gracias, Magistrada.  
 
Presidente, el Procedimiento Especial Sancionador número 5 de 2020 
se aprobó por unanimidad de votos.  
 
Magistrado Presidente Rubén Jesús Lara Patrón: Muchas gracias.  
 
En consecuencia, en el Procedimiento Especial Sancionador de órgano 
central número 5 de 2020 se resuelve:  
 



Primero.- Se da por terminado el asunto, por lo que hace a Movimiento 
Ciudadano.  
 
Primero.- Segundo, el gobernador de Jalisco, el titular de la 
Coordinación General de Comunicación de esa entidad y el senador 
Dante Alfonso Delgado Rannauro no violaron el artículo 134, párrafo 7 
y 8 de la Constitución Federal.  
 
Al haberse agotado el análisis y resolución del asunto objeto de esta 
Sesión Pública por videoconferencia y siendo las 11 de la mañana con 
31 minutos del 27 de agosto de 2020, se levanta la sesión.  
 
Muchas gracias.  
 

----- o0o ----- 
 
 


